
 

Hermanos Razurinos: 

Después de un descanso, hoy reiniciamos la comunicación con ustedes, para 

que estén enterados sobre las labores que la Asociación de Ex Alumnos del 

Colegio Nacional “José Andrés Rázuri” de San Pedro de Lloc viene 

desarrollando en este periodo de tiempo 

Desde el inicio de este año, nos hemos abocados a conformar el Comité 

Electoral, que se encargará de redactar su Reglamento para aprobarlo en la 

próxima Asamblea de asociados y conducirá el proceso para elegir el próximo 

Consejo Directivo de la Asociación para el periodo 2011-2013.  

Esperamos que los ex alumnos participen organizando sus listas para 

competir en este proceso, caso contrario, la Asociación quedará acéfala, por 

que el Estatuto no establece la re reelección. La Directiva que preside el Prof. 

Raúl Rodríguez Rázuri concluye su periodo de gestión el 25 de Julio del 2011, 

por lo que estamos promoviendo la inscripción de los ex alumnos como 

socios para que puedan participar eligiendo y poder ser elegidos. 

Invocamos a los razurinos, a que se sumen en esta campaña de elección del 

nuevo Consejo Directivo para poder contar con un ente que conduzca la 

organización de los Encuentros Razurinos y promover la vida institucional. 

A la fecha solo somos 150 asociados y para participar en el nuevo proceso  

deben cancelar sus cuotas anuales, a razón de S/. 10.00 nuevos soles por 

año, ya que tan solo se canceló hasta el año 2008 y están pendientes los años 

2009 y 2010. A continuación presentó la relación de los asociados y si hubiera 

error u omisión en sus nombres y apellidos y en el año de promoción, 

agradeceré lo haga conocer para corregir en el padrón que servirá para el 

proceso de elección, a través del correo  del Secretario: 

jope41145@hotmail.com   Los ex alumnos asociados son:     

 

mailto:jope41145@hotmail.com


 1  ADAN MORALES, MARCELA MERCEDES 1962 
    2  ALBITRES DEZA, DESIDERIO SALOMÓN 1962 
    3  ALDAVE SIFUENTES, FLOR DE MARIA 1968 
    4  ALFARO ALVARADO, ANA SILVIA 1981 
    5  AMAYA BURGA, YDALIA MÉRIDA 1965 
    6  AMAYA GARCÍA DE PAZ, MIRIAM GLADYS 1964 
    7  AMAYA NOMBERTO, MARCO ANTONIO 1966 
    8  ANTICONA AGUILAR, MANUEL ROSARIO 1981 
    9  ARANA VENTURA, BLANCA ELENA 1960 
    10  ARIAS CHÁVEZ, LUIS ENRIQUE 1990 
    11  ARIAS NOMBERTO, GREGORIO SIGIFREDO 1961 
    12  ARROYO ARANA,ELENA  1962 
    13  ARROYO ARANA,JUANA SUSANA 1965 
    14  CASTAÑEDA CASTAÑEDA, BLANCA VIOLETA 1962 
    15  ARROYO ARANA, PEDRO JOSÉ 1960 
    16  ASCOY VERGARA, JULIO RICARDO 1952 
    17  BARABA FLORES, MIRIAN LIDIA 1965 
    18  BOZZO CELLERIN, LUIS EDUARDO    
    19  CÁCEDA AZAÑEDO, MARIA EMILIA 1965 
    20  CÁCEDA PÉREZ, BLANCA ADRIANA 1955 
    21  CALDERÓN ALVARADO, ADRIANO JESÚS 1950 
    22  CALDERÓN CUEVA, RONALD MARTÍN 1986 
    23  CALDERÓN CUEVA, OSCAR MANUEL 1971 
    24  CALDERÓN PLASENCIA, HEBERT ADALVERTO 1961 
    25  CALDERÓN SALCEDO, PEDRO OSWALDO 1962 
    26  CAMACHO OLAVARRIA, ADDA YOLANDA 1964 
    27  CANANI HERRERA, CARLOS 1955 
    28  CAPRISTAN AMAYA, WASHINGTON 1952 
    29  CAPUÑAY LÓPEZ, LUCIO 1952 
    30  CASTAÑEDA CASTAÑEDA, BENJAMÍN VALDEMAR 1955 
    31  CASTAÑEDA CASTAÑEDA, BLANCA VIOLETA   
    32  CASTAÑEDA CASTAÑEDA, RAFAEL SERAFÍN 1962 
    33  CASTRO MORAN, LÍA ROSA 1965 
    34  CÉLIS SOTO, ALICIA DALINDA 1961 
    35  CHIRINOS PEÑA, JOSÉ FEDERICO 1976 
    36  CORREA NOVOA, MICHAELA LUPITA 1992 
    37  CRUZ GUANILO, EDUARDO AGAPITO 1962 
    38  CRUZ GUANILO, FÉLIX AGUSTÍN 1964 
    39  CUBAS CÉLIS, GRACIELA 1955 
    40  CUEVA ARIAS, CARLOS ALBERTO 1966 
    41  CUEVA CANCINO, OLINDA 1946 
    



42  CÚNEO CANEVARO, EDITA MICAELA 1962 
    43  DÍAZ ASCORRA, RICARDO AUGUSTO 1961 
    44  DÍAZ LIMO, IRMA SOFÍA 1989 
    45  ESPINOZA BARBA, ELVA GRIMANESA 1948 
    46  ESPINOZA ROMERO, RÓGER AMÉRICO   
    47  ESPINOZA VÁSQUEZ, ANGEL WALDEMAR 1962 
    48  ESTEVEZ UGÁS, MANUEL ANTONIO 1961 
    49  FARFAN YENGLE, RODOLFO 1952 
    50  FARRO MARROQUIN, FAUSTA MARCELA 1962 
    51  FELIPE SÁNCHEZ, VIOLETA MARGARITA 1965 
    52  GALVEZ YSLA, MARÍA ESTHER 1968 
    53  GARCÍA RODRÍGUEZ, AUGUSTO DE MARÍA   
    54  GARCÍA RODRÍGUEZ, CÉSAR AUGUSTO 1961 
    55  GARCÍA ULFE, RUDY GIOVANNI 1980 
    56  GÓMEZ CASTAÑEDA, JUAN FRANCISCO 1961 
    57  GUANILO CÉSPEDES, ROBERTO ARMANDO 1962 
    58  GRADOS MSOTACERO, IVARS EDGARDO 1962 
    59  ISLA AMAYA, MARTHA DE JESÚS 1962 
    60  ISLA CASTAÑEDA, LUIS   
    61  ISLA COSTILLA, MANUEL RODOLFO 1955 
    62  ISLA SOTO, FRANCISCO RODOLFO 1959 
    63  ISLA UGÁS, DELIA PAULINA   
    64  ISLA UGÁS, LUPE ANGÉLICA   
    65  ISLA VILLANUEVA , WALTER ROLANDO 1970 
    66  JAIME VÉLIZ, JOSÉ ANTONIO 1964 
    67  JAVIER BASTANTE, JORGE 1955 
    68  JAVIER CASTAÑEDA, JUAN ENRIQUE 1962 
    69  JAVIER CASTAÑEDA, ROBERTO ESBERTO 1962 
    70  JAVIER FLORES, MARGARITA NOCTURNA 
    71  JAVIER MONCADA, JOSÉ LUIS 1976 
    72  KCONT MARTÍNEZ, FLAVIO JULIO 1961 
    73  LAU AINZOAÍN, ALBERTO BENJAMÍN 1952 
    74  LAZO ISLA, JORGE ALBERTO 1961 
    75  LEAU CABALLERO, BETTY EUDOCIA   
    76  LEÓN CRUZ, LUIS ALBERTO 1957 
    77  LESCANO CHAMÁN, HECTOR RAMIRO 1965 
    78  LIMO CUEVA, IRMA VIOLETA 1962 
    79  LINGÁN RÍOS, FERNANDO AMADOR 1962 
    80  LLUMPO GUANILO, PEDRO FERNANDO 1962 
    81  MALCA COBIÁN, ROBERTO ZACARÍAS   
    82  MATOS DEZA, ELVA AMÉRICA 1964 
    83  MEJÍA BACA, ROSINA 1961 
    



84  MENDOZA ESCURRA, CARLOS MIGUEL 1973 
    85  MONCADA CHÁVEZ, HUBERT HENRY 1979 
    86  MORALES CRUZADO, SAMUEL HUGO 1960 
    87  MORALES GUANILO, ARACELI JACKELINY 2002 
    88  MORI CASTAÑEDA, BETTY EMPERATRIZ 1962 
    89  MORI GUERRA, LUCILA  NOEMÍ 1979 
    90  MUGUERZA HERNÁNDEZ, RAÚL  HERNANDO                                                               1962 
    91  MUÑOZ RIBEYRO, ALFRIDA MARGOT 1965 
    92  NAPURÍ REVILLA, ALBERTO AGUSTÍN 1955 
    93  NOMBERTO SISNIEGAS, GLORIA ELISA 1962 
    94  NORIEGA CASTAÑEDA, VICTOR 1979 
    95  NORIEGA PINILLOS, LUIS 1949 
    96  NORIEGA PINILLOS, FLORA GRACIELA 1946 
    97  NOVOA BALAREZO, VICTOR 1982 
    98  NOVOA ESPINOZA, MELVA PILAR 1964 
    99  NOVOA ESPINOZA, NERY HAYDEÉ 1962 
    100  NOVOA GOICOCHEA, JAIME ORLANDO 1966 
    101  ORTIZ VERGARA, JULIO EDILBERTO 1962 
    102  PADILLA VÁSQUEZ, MARÍA TERESA 1961 
    103  PAIRAZAMÁN GÁLVEZ, HOMERO CERVANTES 1965 
    104  PARRA ESPINOZA, JULIO OSCAR 1962 
       105  PARRA HUAMÁN, JULISSA DEL CARMEN            1994 
    106  PARRA HUAMÁN, OSCAR ANDRÉS 2003 
    107  PAZ ALVA, SEGUNDO RICARDO 1960 
    108  PAZ CARLOS, JORGE ABELARDO 1979 
    109  PAZ CHAYGUAQUE, JORGE SANTIAGO 1962 
    110  PAZ PAZ, RONALD EDMUNDO 1961 
    111  PÉREZ RODAS, CARMEN TEODORA 1961 
    112  POÉMAPE ABANTO, VÍCTOR ESTUARDO 1962 
    113  PONCE RODRÍGUEZ, NORMA GRACIELA 1966 
    114  PONCE YSLA, SERGIO CLÁVER 1952 
    115  PURIZAGA PURISACA, LUIS ALBERTO   
    116  QUILCATE REYES, CÉSAR NICOLÁS  1962 
    117  RABINES RIPALDA, JOSÉ ALBERTO  1964 
    118  RÁZURI ALDAY, VÍCTOR ALEJANDRO 1963 
    119  REUSCHE GIORFINO, FEDERICO MANUEL 1975 
    120  RODRÍGUEZ CABANILLAS, GINO EDGARDO 2003 
    121  RODRÍGUEZ OLAVARRÍA, FÉLIX ZENÓN 1976 
    122  RODRÍGUEZ RÁZURI, ELENA ELISA 1964 
    123  RODRÍGUEZ RÁZURI, RAÚL LEOPOLDO 1962 
    124  RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, GUSTAVO RAMBERTO 1970 
    125  SÁNCHEZ LLORENTE, OSWALDO GUILLERMO 1957 
    



 

 

Inscripción de socios: 

             Pueden inscribirse amigos razurinos y para ello se debe cancelar S/. 
5.00 nuevos soles y S/. 10.00 por cada año, para regularizar su inscripción 
desde el año 2009 y se gusta puede cancelar el año 2011.  

            Puede inscribirse en la Secretaría del Club Pacasmayo de Lima y ante el 
señor Tesorero del Consejo Directivo C.P.C. Jaime Novoa Goycochea en la 
ciudad de San Pedro de Lloc. Próximamente coordinaremos con los directivos 
del Club Pacasmayo de la ciudad de Trujillo, para que colaboren con esta 
labor de captación de nuevos socios razurinos.  

 

  

126  SANCHEZ PORTAL, RODOLFO Nocturna 
    127  SCHACK KOO, JORGE AUGUSTO 1960 
    128  SEVILLA CÓRDOVA, DORA ANTONIETA 1964 
    129  SILVA BURGOS, MARÍA VIOLKETA 1955 
    130  SOSAYA PONCE, LUIS ENRIQUE 1969 
    131  SOTO RÁZURI, GLADYS VIOLETA 1961 
    132  TAFUR ROMERO, JUAN LEONIDAS 1956 
    133  TERRONES CRUZ, CARLOS OSWALDO 1977 
    134  TORRES GÓMEZ, NORA AGRIPINA 1965 
    135  TORRES ISLA, IRMA TELECILA 1962 
    136  URQUIAGA ARANA, CORINA YOVANA 1983 
    137  URQUIAGA ARANA, MARÍA ELENA 1981 
    138  URQUIAGA SEVILLA, ANA MARÍA DOROTHY 1984 
    139  URQUIAGA UGÁS, MARCO ANTONIO 1959 
    140  VALDERRAMA COX, YOLANDA 1955 
    141  VALENZUELA ARIAS,SEGUNDO ENRIQUE 1962 
    142  VARGAS VÁSQUEZ, MANUEL ARQUÍMIDES 1962 
    143  VENTURO CALDERÓN, ARSENIO POMPE YO 1961 
    144  VÉRTIZ BARBA, ZOILA AURORA 1981 
    145  VILCHEZ  FLORES  YGNA MARCELA                                                   1981 
    146  YSLA POÉMAPE, MANUEL ROLANDO 1979 
    



Comité Electoral 2011 

                         El Comité Electoral elegido en la Asamblea Ordinaria del 11 de 
Febrero del 2011 está conformado por los ex alumnos:  

Presidente  : Señor Mateo Martínez Chirinos         Promoción  1972 

Secretario : Señorita María Elena Urquiaga Arana   Promoción 1981 

Vocal   : Prof.  Oswaldo Terrones Cruz   Promoción 1977 

 

                     En la Asamblea Extraordinaria programada para el día Jueves 10 
de Marzo, se aprobará el Reglamento del Proceso Electoral, que se realizará  
en el mes de Abril de este año.  

 

 

Obras que se realizan en el plantel 

En el 2009 se gestionó ante el Gobierno Regional de La Libertad el 
financiamiento de un proyecto que había sido aprobado en el Presupuesto 
participativo del 2008 en la Municipalidad Provincial de Pacasmayo-San 
Pedro de Lloc y se logró 1,500,000.00 para dicha obra, que consistiría en la 
construcción de una sala de multiusos, una sala para biblioteca y videoteca, 
el departamento para Educación Física y para la Banda de Músicos, un 
puente que uniría los pabellones existentes, la cancha de fútbol con tres 
graderías a ambos lados y la reparación de los servicios higiénicos. Hecho que 
motivó que los estudiantes se trasladarán a realizar sus clases al local del 
Instituto Pedagógico “David Sánchez Infante”  y al local antiguo del colegio, 
en dos turnos. 

 

 

 



Colegio Emblemático “José Andrés Rázuri” 

Es de conocimiento público que el gobierno  que preside el Dr. Alan García 
Pérez, en el año 2009 se preocupó de renovar la infraestructura de los 
Colegios más trascendentales de Lima y los ha entregado debidamente 
equipados en beneficio de los estudiantes que se educan en dichos planteles 
y, posteriormente este beneficio lo ha extendido a los colegios más 
importantes del país, por su historia y por la capacidad de alumnos que 
atienden. Son 122 colegios los reconocidos como Colegios Emblemáticos, 
mediante la Resolución Ministerial N° 0318-2010-ED. de fecha 26 de 
Octubre del 2010,  que están ubicados en las capitales de las provincias, 
entre ellos ha sido favorecido el glorioso Colegio Nacional “José Andrés 
Rázuri”.  

La construcción financiada por el gobierno regional de La Libertad continuo, 
mientras iniciamos las gestiones para que se reconociera el Ministerio de 
Educación a nuestro colegio como uno de los colegios emblemáticos, para lo 
cual era necesario que cumpliera los siguientes requisitos: que estuviera en la 
capital de la provincia, que fuera importante por su historia y la labor 
cumplida durante los 76 años de servicios a la comunidad, tuviera espacio 
para las construcciones y atendiera a más de 1,000 alumnos. 

En el mes de Diciembre del 2010, recibimos la visita del Ing. Chumpitaz, 
encargado de visitar los planteles considerados en la Resolución Ministerial 
antes indicada para realizar la evaluación correspondiente.  En los primeros 
días de Enero llegó la delegación de ingenieros especialistas bajo la 
conducción del Arq. Elvis Cárdenas, con la finalidad de tomar las medidas y 
conocer las condiciones de los locales con que cuenta nuestro plantel, entre 
ellos: ingenieros civiles, arquitectos, ingenieros sanitarios y ingenieros 
luminotecas,  topógrafos, etc.  

Se estima que el expediente técnico esté terminado en el mes de Mayo, para 
luego convocar a licitación de la obra, que se estima en un monto de veinte 
millones de nuevos soles (S/. 20’000,000.00). Ha informado el Arq. Cárdenas 
que los trabajos deben iniciarse en el mes de Julio del año en curso. 

La gestiones realizadas en el 2009 ante el Gobierno Regional y después en el 
2010 ante el Ministerio de Educación dieron sus frutos, pero nos ocasionaron 
ciertos temores, porque donde el Estado invierte, no se puede hacer otra 



inversión, por ello, se tuvo que pedir al gobierno regional que haga el 
deductivo de lo que faltaba ejecutar hasta esa fecha, para contar con la 
inversión general destinado al Colegio Nacional “José Andrés Rázuri”, en su 
condición de colegio emblemático.  

Estaremos informando en lo sucesivo sobre esta importante noticia para 
todos los razurinos. 

 

Asamblea Extraordinaria:10 de Marzo del 2011 

El día Jueves 10 de Marzo del año en curso, se desarrolló la Asamblea 
Extraordinaria de asociados, convocada con la finalidad de aprobar el 
Proyecto de Reglamento del Comité Electoral eleborado por el Comité 
Electoral elegido para conducir el proceso que elegirá al Consejo Directivo de 
la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Nacional “José Andrés Rázuri” para 
el periodo 2011-2013, ésta se dio inicio a las 8:45 p.m. y se aprobó el 
proyecto de Reglamento, a las que se le hizo algunas sugerencias y quedó 
como sigue: 

 

Reglamento del Comité Electoral 

Finalidad: 

Artículo 1° El presente reglamento tiene por finalidad normar el proceso 
electoral para renovar el Consejo Directivo de la Asociación de Ex Alumnos 
del Colegio Nacional “José Andrés Rázuri”, para el periodo 2011-2013, de 
conformidad con lo estipulado en el Estatuto de la Asociación. 

 

Generalidades: 

Artículo 2° El Comité Electoral, nombrado por la Asamblea de Delegados de 
fecha 11.02.2011, tiene a su cargo la organización y conducción del proceso 
electoral, así como la proclamación de la lista ganadora. Su accionar es 
autónomo. 



Artículo 3° El Comité Electoral elaborará el proceso para el financiamiento 
del proceso electoral. 

Artículo 4° El Comité Electoral elaborará el Padrón Electoral en base a los 
asovciados inscritos hasta 24 horas antes del acto electoral; salvo el caso 
excepcional que resolverá el mismo comité 

 

Requisitos para candidatos: 

Artículo 5° Para postular a cargo directivo el candidato requiere: 

a. Ser mayor de edad 
b. Tener la condición de socio hábil que implica: 

No tener sanción administrativa alguna dentro de la institución 
Estar al día en el pago de sus cuotas anuales. 

 

De los cargos del Consejo Directivo:   

Artículo 6° Los cargos del Consejo Directivo de la Asociación de Ex Alumnos 
del Colegio Nacional “José Andrés Rázuri” son: 

 . Presidente 

 . Vicepresidente 

 . Secretario 

 . Tesorero 

 . Vocal (1) 

 . Vocal (2) 

 

Requisitos para la inscripción de listas: 

Artículo 7° Para inscribir una lista se requiere: 

a. Solicitud de inscripción en formato, proporcionado por el Comité 
Electoral (debidamente llenado con datos y firmas completas) 



b. Recibo de pago por derecho de inscripción de lista (S/. 50.00) 
c. Constancia de Tesorería de estar al día en el pago de las cuotas 

anuales (bajo responsabilidad del Tesorero) 
d. Propuesta de Plan de trabajo 
e. Credencial del Personero de lista 
f. Copia de documentos de identidad de cada candidato. 

Artículo 8° La inscripción de una lista será solicitada por el candidato a 
Presidente o su Personero. 

Artículo 9° El personero de lista será acreditado por el candidato a Presidente 

 

Del Proceso Electoral:   

El proceso electoral se cumplirá de acuerdo al siguiente cronograma: 

- Inscripción de listas    04 de Abril:  1:00 p.m.  
- Publicación de listas   04 de Abril:  4:00 p.m 
- Presentación de tachas   05 de Abril:  5:00 p.m.-8:00 p.m. 
- Resolución de tachas   06 de Abril:  4:00 p.m.  
- Presentación de listas hábiles  06 de Abril:  5:00 p.m. 
- Publicidad Electora de candidatos 11 al 23 de Abril 
- Fecha de votación    24 de Abril 
- Desde las 9:00 a.m. hasta las 3:00 p.m.  
- Publicación de resultados  24 de Abril:  5:00 p.m. 
- Impugnación de resultados  25 de Abril:  4:00 p.m.  
- Proclamación y juramentación de la lista ganadora: 29 de Abril: 8:00 

p.m.  

Artículo 11° El número de cada lista participante será determinado según 
el orden de inscripción. 

Artículo 12° En caso de presentarse una sola lista, el proceso electoral se 
desarrollará normalmente. 

Artículo 13° De no presentarse lista alguna el Comité Electoral convocará 
a un nuevo proceso electoral. 

Artículo 14° Para sufragar  el socio deberá presentar su documento de 
identidad.  



Artículo 15° Los miembros de Mesa de Sufragio son determinados por el 
Comité Electoral mediante sorteo   de asociados   y se instalará a las 8:45 
a.m. , en la sede del antiguo plantel (jirón Rázuri) , con la presencia de los 
personeros de las listas participantes (si están presentes  en el referido 
momento). Se instalarán mesas en las ciudades de Lima y Trujillo. 

Artículo 16° El Proceso Electoral se inicia a a las 9:00 am. y concluye a las 
3:00 p.m., iniciándose de inmediato el escrutinio. 

Artículo 17° Culminado el escrutinio, se procederá a publicar los 
resultados. 

 

La Propaganda Electoral 

Artículo 18° El material electoral está constituido por: 

- Ánfora 
- Padrón Electoral 
- Actas de instalación de mesa, de Sufragio y de Escrutinio.  
- Cédulas de sufragio 
- Tampón 
- Lapiceros – plumones 
- Cinta de embalaje. 

Artículo 19° La propaganda electoral se desarrollará dentro del marco del 
presente reglamento. Cada lista podrá utilizar los medios de comunicación 
y formas disponibles, siempre y cuando no rebasen los principios de 
respeto y de moral. 

Artículo 20° Queda terminantemente prohibido utilizar las paredes del 
edificio de la institución para pegar o pintar propaganda electoral. Si se 
podrán utilizar caballetes o paneles   que puedan ser colgados. Caso 
contrario se hará acreedora una multa de S/. 50.00 

Artículo 21° La propaganda electoral en todas sus formas, concluye 
definitivamente el día 23 de Abril, a las 8:00 p.m.  

 

 



DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

Unica .- Por esta vez podrán postular a cargo directivo los ex alumnos que 
cumplan solamente con los requisitos establecidos en el Art. 5°  del 
presente reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES: 

Primera.-El Comité Electoral   comunicará mediante circulares, a cada uno 
de los asociados las dispociones del presente Reglamento y en la medida 
de su disponoibilidad, utilizará los medios de comunicación: escrito, 
radiales o televisivos. 

Segunda.- Si hubiera un empate en votos entre dos lñistas, se efectuará 
una nueva votación el día S{abado 30 de Abril del 2011 en el mismo 
horario de este proceso. 

Tercera.- Toda tacha y/o impugnación es  presentada por el personero. 
Esta deberá ser por escrito y acompañada por el recibo de pago extendido 
por tesorería por un monto de S/. 50.00 

Cuarta.-El Consejo Directivo  electo juramentará el día Viernes 29 de Abril 
del 2011 en Asamblea Extraordinaria. 

Quinta.-El presente reglamento puede ser solicitado al Comité Electoral 
por el candidato a Presidente o personero de lista. 

Sexta.-Los actos no previstos en el presente reglamento serán resueltos 
por el Comiuté Electoral. 

 

    San Pedro de Lloc, 10 de Marzo del 2011   

 

Mateo Martínez Chirinos    María E. Urquiaga Arana 
 Presidente       Secretaria 

     
 

Oswaldo Terrones Cruz 
Vocal 



Mediante el Oficio Múltiple N° 008-2011-AEA-“JAR”, se ha hecho llegar 
a los señores delegados de las Promociones Razurinas , copia del 
Reglamento de Elecciones con la finalidad de que al interno de cada 
promoción se analice y se motive la participación de los ex alumnos en la 
conformación de una lista. Esperamos que al 04 de Abril tengamos la 
inscripción de varias listas que estarán compitiendo fraternalmente en este 
proceso electoral. 

 


